
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE UNA NUEVA LEY ANTITERRORISTA.
BOLETINES NOS 16.224-25, 16.180-25, 16.210-25, 16.235-25 y 16.239-25.

TEXTO LEGAL VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE SEGURIDAD PÚBLICA

“PROYECTO DE LEY QUE DETERMINA LAS CONDUCTAS TERRORISTAS Y
FIJA SU PENALIDAD, Y DEROGA LA LEY N° 18.314.

Artículo 1°.- Quien sea parte de una asociación terrorista será sancionado con
presidio mayor en su grado mínimo.

La  pena  será  de  presidio  mayor  en  sus  grados  mínimo  a  medio  para  quien
tomare  parte  en  la  asociación  reclutando  nuevos  miembros  o  entregando
entrenamiento militar,  de combate o en el  uso de armamento o de artefactos
explosivos; y de presidio mayor en su grado medio para quien tomare parte en
ella cumpliendo funciones de jefatura, ejerciendo mando en ella,  proveyéndole
recursos o medios, o habiéndola fundado.

La pena establecida en el inciso primero podrá ser rebajada en un grado respecto
de  quien,  formando  parte  en  una  asociación  terrorista,  no  tuviere  un
involucramiento relevante en la actividad delictiva de la organización.

La  rebaja  prevista  en  el  inciso  anterior  podrá  aplicarse  respecto  de  quien,
habiendo tomado parte en la asociación, se hubiere limitado a recibir alguno de
los entrenamientos mencionados en el inciso segundo.

Lo  dispuesto  en  este  artículo  será  aplicable  sin  perjuicio  de  las  penas  que
correspondiere  imponer  por  la  comisión  de  uno  o  más  de  los  delitos
comprendidos en los numerales 1°, 2° y 3° del artículo siguiente.

Artículo 2.- Se entenderá por asociación terrorista toda organización de tres o
más personas,  con acción  sostenida en el  tiempo,  formada para cometer  los
delitos que se indican a continuación y que tuviere entre sus fines socavar o
desestabilizar  las  estructuras  políticas,  sociales  o  económicas  del  Estado;
inhabilitar  o  afectar  gravemente  la  infraestructura  crítica  a  que  se  refiere  el
artículo 32, número 21°, de la Constitución Política de la República, cuando su
inhabilitación pueda producir  pérdida de vidas o daños a la integridad física o
salud  de  la  población;  imponer  o  inhibir  alguna  decisión  a  una  autoridad  del
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Estado;  o  bien  cuando  por  los  métodos  previstos  para  su  perpetración  o
efectivamente  utilizados,  esos  delitos  tuvieren  la  aptitud  para  someter  o
desmoralizar a la población civil o a una parte de ella:

1º  Los  previstos  en  los  artículos  141,  142,  315,  excepto  en  lo  referido  al
menoscabo de propiedades alimenticias, 316, 391, 395, 396, 397, 398, 474, 475,
476 en sus numerales 1° y 2° y 480, en lo correspondiente, del Código Penal; o

2º Los previstos en el artículo 14 D, en sus incisos primero y segundo, de la ley
Nº 17.798, sobre control de armas; los artículos 41, 46 y 47 de la ley Nº 18.302,
de seguridad nuclear; y el artículo 35, en su inciso 1º, de la ley Nº 21.250, que
implementa la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el
almacenamiento  y  el  empleo de armas químicas y  sobre su destrucción y la
Convención  sobre  la  prohibición  del  desarrollo,  la  producción  y  el
almacenamiento  de  armas  bacteriológicas  (biológicas)  y  toxínicas  y  sobre  su
destrucción.

3º  Los  previstos en los artículos  1,  4 y  5 de la  ley Nº  21.459 que establece
normas sobre delitos informáticos, deroga la ley 19.223 y modifica otros cuerpos
legales con el objeto de adecuarlos al Convenio de Budapest.

Artículo  3°.-  Quien  cometa  un  delito  contemplado  en  cualquiera  de  los  tres
numerales  del  artículo  precedente,  en  concordancia  con  los  fines  de  una
asociación  terrorista  o  de  una  agrupación  u  organización  de  personas  que
persiga la comisión de tales delitos con dichos fines, por sí o mediante terceros, y
siempre que no forme parte de una asociación terrorista, será sancionado con la
pena correspondiente al delito, aumentada en un grado.

Artículo 4°.- Siempre se entenderá que comete delito terrorista, aun cuando no
forme parte de una asociación terrorista ni actúe en concordancia con los fines de
una asociación terrorista o de una agrupación u organización de personas que
persiga la comisión de tales delitos con dichos fines, por sí o mediante terceros,
quien cometa un delito de aquellos a los que se refiere el artículo 5°, con alguna
de las siguientes finalidades:
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a) Socavar o desestabilizar las estructuras políticas, sociales o económicas del
Estado.

b) Imponer o inhibir alguna decisión a una autoridad del Estado.

c) Someter o desmoralizar a la población civil o a una parte de ella.

En tales casos se impondrá a los responsables el máximum o el grado máximo
de la pena prevista para el delito, según corresponda.

Artículo 5°.- Constituirán delitos terroristas, para los efectos de lo dispuesto en el
artículo anterior, los previstos en los incisos primero y segundo del artículo 14 D
de la ley Nº 17.798, sobre control de armas; los artículos 41 y 47 de la ley Nº
18.302, de seguridad nuclear; y el artículo 35, en su inciso 1º, de la ley Nº 21.250,
que implementa la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción,
el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción y la
Convención  sobre  la  prohibición  del  desarrollo,  la  producción  y  el
almacenamiento  de  armas  bacteriológicas  (biológicas)  y  toxínicas  y  sobre  su
destrucción; así como los que sirvan de medio necesario para la destrucción o
apoderamiento de una aeronave en vuelo.

Artículo  6°.-  Para  determinar  la  pena  de  los  delitos  establecidos  en  los  tres
artículos anteriores, el tribunal no tomará en consideración lo dispuesto en los
artículos 65 a 69 del Código Penal y, en su lugar, determinará su cuantía dentro
de los límites de cada pena señalada por la ley al  delito  de que se trate,  en
atención al número y entidad de circunstancias atenuantes y agravantes y a la
mayor o menor extensión del mal producido por el delito.

Artículo 7°.- Quien cometiere alguno de los delitos que se indican a continuación
será castigado con la  pena respectiva,  aumentada en un grado,  siempre que
fuere perpetrado a sabiendas de que con ello se favorecerá la acción sostenida
de una asociación terrorista, o bien la preparación o perpetración, por parte de
uno o más integrantes de una asociación terrorista, de uno o más de los delitos
comprendidos en cualquiera de los numerales del artículo 2°:
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1º. Los previstos en los artículos 296, 297, 433, 436, en su inciso primero, 438 y
456 bis A del Código Penal; o

2º. Los previstos en los artículos 9°, en sus incisos primero y segundo, 10, en sus
incisos primero y segundo, cuando tuvieren pena de crimen, 10 B, 13 y 14 de la
ley Nº 17.798, sobre control de armas; el artículo 27 de la ley Nº 19.913, que crea
la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de
lavado y blanqueo de activos; los artículos 1°, 2° y 3° de la ley Nº 20.000, que
sustituye la  ley Nº 19.366,  que sanciona el  tráfico ilícito  de estupefacientes y
sustancias  sicotrópicas;  y  los  artículos  2°,  3°  y  6°  de  la  ley  Nº  21.459,  que
establece normas sobre delitos informáticos.

Artículo 8°.- Quien, sin tomar parte en ella, a sabiendas proveyere o recolectare
fondos para una asociación terrorista, será sancionado con la pena de presidio
menor en su grado máximo.

También se entenderá que comete delito terrorista quien proveyere o recolectare
fondos para que sean utilizados en la comisión de los delitos señalados en los
artículos 3° y 4° de la presente ley, en cuyo caso será sancionado con la pena
señalada por la ley al delito, rebajada en un grado.

Artículo  9°.-  Para  los  delitos  previstos  en  la  presente  ley,  será  aplicable  lo
dispuesto en los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 294, así como lo
establecido en los artículos 294 bis y 294 ter del Código Penal.

También será aplicable lo dispuesto en el artículo 295 de dicho cuerpo legal, en
cuyo  caso  la  rebaja  de  pena  allí  señalada  podrá  ser  hasta  de  tres  grados.
Además,  en casos calificados,  el  Ministerio  Público  podrá  solicitar  al  tribunal,
previa  autorización  del  Fiscal  Regional,  el  sobreseimiento  definitivo  de  un
imputado que revelare información en los supuestos del numeral 1 del referido
artículo,  pudiendo dicho sobreseimiento recaer incluso sobre un procedimiento
distinto  que  no  guarde  relación  directa  con  las  actividades  de  la  asociación
terrorista.

Tratándose de un proceso por delito terrorista, será aplicable lo dispuesto en el
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artículo 293 bis del Código Penal.

Artículo 10.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 del Código Penal, no
se calificarán de terroristas las conductas realizadas por personas menores de 18
años,  quienes  se regirán  por  la  ley  N°  20.084,  que  establece  un sistema de
responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley penal.

Artículo 11.- Las investigaciones a que dieren lugar los delitos previstos en esta
ley se iniciarán de oficio por el Ministerio Público o por denuncia o querella, de
acuerdo con las  normas generales,  o  por  querella  del  Ministro o  Ministra  del
Ministerio encargado de la Seguridad Pública.

Artículo  12.-  El  fiscal  a  cargo  de  la  investigación  de  hechos  que  revistan
caracteres de delito terrorista podrá solicitar al juez de garantía autorización para
intervenir una o más redes de servicios de telefonía o de transmisión de datos
móviles mediante la operación de tecnologías que simulen sistemas radiantes de
transmisión de telecomunicaciones cuando existan fundadas sospechas, basadas
en hechos determinados, de que la información que se recopile será relevante
para la investigación.

En virtud de la autorización señalada en el inciso precedente se podrán recopilar
todos los metadatos y datos que se transmitan a través de dichas redes.

La  autorización  se  concederá  por  quince  días,  indicará  el  plazo  para  que  el
Ministerio Público elimine o anonimice de todo registro la información que no sea
parte de la investigación, la manera de acreditar la eliminación o anonimización, y
podrá renovarse por el juez de garantía a petición fundada del fiscal.

Aun cuando la investigación cuente con personas en contra de las cuales se haya
formalizado  la  investigación,  el  juez  de garantía deberá resolver  sólo  con los
antecedentes que aporte el fiscal.

La  diligencia  podrá  ser  llevada  a  cabo  por  personal  policial  o  del  Ministerio
Público.
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Artículo 13.- El Ministerio encargado de la Seguridad Pública deberá elaborar y
proponer al Presidente o Presidenta de la República, como parte de la Política
Nacional  de  Seguridad  Pública,  una  Estrategia  Nacional  de  Prevención  y
Combate de las conductas terroristas, debiendo coordinarla intersectorialmente,
actualizarla y evaluarla periódicamente.

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Artículo  226  X.-  Regla  especial  referida  a  delitos  terroristas.  Cuando  se
hayan cometido o preparado la comisión de los delitos sancionados en la
ley Nº 18.314, las diligencias especiales de investigación previstas en este
Párrafo podrán ser utilizadas por el fiscal, sea que se trate de una persona,
de una agrupación de dos o más personas o de una asociación delictiva o
criminal.

Artículo  14.-  Sustitúyese  el  artículo  226  X  del  Código  Procesal  Penal  por  el
siguiente:

“Artículo  226  X.-  Regla  especial  referida  a  delitos  terroristas.  Las  técnicas
especiales de investigación y las medidas de protección de testigos protegidos y
agentes  encubiertos,  reveladores  e  informantes previstas  en este  párrafo,  así
como la interceptación de comunicaciones prevista en los artículos 222 a 226,
serán aplicables  en procesos seguidos  por  delito  terrorista,  cualquiera  sea  la
pena asignada al delito.”.

DECRETO LEY N° 321, QUE ESTABLECE LA LIBERTAD CONDICIONAL PARA
LAS PERSONAS CONDENADAS A PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD

Artículo 3°.- Las personas condenadas a presidio perpetuo calificado sólo podrán
postular a la libertad condicional una vez que hubieren cumplido cuarenta años
de privación de libertad efectiva. Si la solicitud del beneficio fuere rechazada, no
podrá deducirse nuevamente sino después de transcurridos dos años desde su
última presentación.

Las personas condenadas a presidio perpetuo sólo podrán postular al beneficio
de la libertad condicional una vez cumplidos veinte años de privación de libertad.

Asimismo,  las  personas  condenadas  por  los  delitos  de  parricidio,  femicidio,
homicidio  simple,  homicidio  calificado,  robo con homicidio,  robo con violación,
violación con homicidio, violación, infanticidio, y por los delitos contemplados en
el  número 2°  del  artículo  365 bis,  en  los  incisos  tercero,  cuarto  y  quinto  del
artículo 141, en el número 1 del inciso primero y en el inciso segundo del artículo
142 y en los artículos 363, 365 bis, 366 incisos primero y segundo, 366 bis, 367,
367 ter, 367 quáter, 367 septies, 411 quáter, 436, 440 y 474, todos del Código
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Penal, en los artículos 281 bis, 281 ter, 281 quáter, 416, 416 bis N° 1 y 2, y 416
ter del Código de Justicia Militar; en los artículos 17, 17 bis N° 1 y 2, y 17 ter de la
ley orgánica de la Policía de Investigaciones de Chile; en los artículos 15 A, 15 B
N° 1 y 2, y 15 C de la ley orgánica de Gendarmería de Chile,  y homicidio de
integrantes del  Cuerpo de Bomberos de Chile,  de integrantes de las  Fuerzas
Armadas y servicios bajo su dependencia, en el ejercicio de sus funciones, y el
de elaboración o tráfico de estupefacientes, sólo podrán postular a este beneficio
cuando hubieren cumplido dos tercios de la pena. Para los casos establecidos en
el  presente  inciso  y  en  los  incisos  primero  y  segundo  de  este  artículo,  se
considerará como conducta intachable haber obtenido nota "muy buena" durante
los seis bimestres anteriores a su postulación.

Las personas condenadas a dos o más penas, cuya suma alcance o supere los
cuarenta  años  de  privación  de  libertad,  sólo  podrán  postular  al  beneficio  de
libertad condicional una vez que hayan cumplido veinte años de reclusión. En
caso de concederse, el período de supervisión a que se refiere el artículo 8° se
extenderá hasta cumplir cuarenta años contados desde el inicio de la condena.

Las personas condenadas por los incisos tercero y cuarto del artículo 196 de la
ley Nº 18.290, de Tránsito, podrán postular a este beneficio sólo una vez que
hayan cumplido dos tercios de la condena.

Las personas condenadas por el delito contemplado en el artículo 293 del Código
Penal  (___) sólo podrán postular al beneficio de la libertad condicional cuando
hayan  cumplido  dos  tercios  de  la  pena,  salvo  quienes  han  cooperado
eficazmente con la investigación, los que podrán postular de conformidad a lo
señalado en el artículo anterior.

Las personas condenadas a presidio perpetuo por delitos contemplados en la ley
N° 18.314,  que determina conductas terroristas y fija  su penalidad y,  además
condenadas por delitos sancionados en otros cuerpos legales, podrán postular al
beneficio de la libertad condicional una vez que hayan cumplido diez años de
pena, siempre que los hechos punibles hayan ocurrido entre el 1 de enero de
1989 y el 1 de enero de 1998 y suscriban, en forma previa, una declaración que
contenga una renuncia inequívoca al uso de la violencia.

Artículo 15.- Intercálase, en el inciso sexto del artículo 3°, del decreto ley N° 321,
que  establece  la  libertad  condicional  para  las  personas  condenadas  a  penas
privativas  de  libertad,  entre  las  expresiones  “Código  Penal”  y  “sólo  podrán
postular”, la frase “,  o en los artículos 1°, 3° y 6° de la ley que determina las
conductas terroristas y fija su penalidad, y deroga la ley N° 18.314,”.

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 7



TEXTO LEGAL VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE SEGURIDAD PÚBLICA

LEY NUM. 18.314
DETERMINA CONDUCTAS TERRORISTAS Y FIJA SU PENALIDAD

CAPITULO I
De las conductas terroristas y su penalidad

Artículo  1º.-  Constituirán  delitos  terroristas  los  enumerados  en  el  artículo  2º,
cuando el hecho se cometa con la finalidad de producir en la población o en una
parte de ella el temor justificado de ser víctima de delitos de la misma especie,
sea por la naturaleza y efectos de los medios empleados, sea por la evidencia de
que obedece a un plan premeditado de atentar contra una categoría o grupo
determinado  de  personas,  sea  porque  se  cometa  para  arrancar  o  inhibir
resoluciones de la autoridad o imponerle exigencias.

La presente ley no se aplicará a las conductas ejecutadas por personas menores
de 18 años.

La exclusión contenida en el inciso anterior no será aplicable a los mayores de
edad que sean autores, cómplices o encubridores del mismo hecho punible. En
dicho caso la determinación de la pena se realizará en relación al delito cometido
de conformidad a esta ley.

Artículo 2°.- Constituirán delitos terroristas, cuando cumplieren lo dispuesto en el
artículo anterior:

1.- Los de homicidio sancionados en el artículo 391; los de lesiones establecidos
en  los  artículos  395,  396,  397  y  398;  los  de  secuestro  y  de  sustracción  de
menores  castigados  en  los  artículos  141  y  142;  los  de  envío  de  cartas  o
encomiendas explosivas del artículo 403 bis; los de incendio y estragos, descritos
en los artículos 474, 475, 476 y 480, y las infracciones contra la salud pública de
los  artículos  313  d),  315  y  316,  todos  del  Código  Penal.  Asimismo,  el  de
descarrilamiento contemplado en los artículos 105,  106,  107 y 108 de la  Ley
General de Ferrocarriles.

2.- Apoderarse o atentar en contra de una nave, aeronave, ferrocarril, bus u otro

Artículo 16.- Derógase la ley N° 18.314. Toda referencia legal o reglamentaria a
los delitos establecidos en dicho cuerpo legal debe entenderse hecha a los ilícitos
tipificados en la presente ley. Asimismo, las referencias legales o reglamentarias
al delito consagrado en el artículo 8° de la ley N° 18.314 deberán entenderse
hechas al delito sancionado en el artículo 8° de esta ley.
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medio de transporte público en servicio, o realizar actos que pongan en peligro la
vida, la integridad corporal o la salud de sus pasajeros o tripulantes.

3.- El atentado en contra de la vida o la integridad corporal del Jefe del Estado o
de  otra  autoridad  política,  judicial,  militar,  policial  o  religiosa,  o  de  personas
internacionalmente protegidas, en razón de sus cargos.

4.-  Colocar,  enviar,  activar,  arrojar,  detonar  o  disparar  bombas  o  artefactos
explosivos  o  incendiarios  de  cualquier  tipo,  armas  o  artificios  de  gran  poder
destructivo o de efectos tóxicos, corrosivos o infecciosos.

5.- La asociación ilícita cuando ella tenga por objeto la comisión de delitos que
deban calificarse de terroristas conforme a los números anteriores y al artículo 1°.

INCISO DEROGADO.

Artículo 3°.- Los delitos señalados en los números 1.- y 3.- del artículo 2° serán
sancionados con las penas previstas para ellos en el Código Penal, en la Ley N°
12.927  o  en  la  Ley  General  de  Ferrocarriles,  en  sus  respectivos  casos,
aumentadas en uno, dos o tres grados. Con todo, en el caso de los numerales 1º
y 2º  del  artículo  476 del  Código  Penal,  la  pena se aumentará en uno o dos
grados, y en el caso del numeral 3º del artículo 476, se aplicarán las sanciones
previstas en dicha disposición, con excepción de la pena de presidio mayor en su
grado mínimo.

Los delitos contemplados en el número 2.- del artículo 2° serán sancionados con
presidio  mayor  en  cualquiera  de  sus  grados.  Si  se  ocasionare  la  muerte  o
lesiones graves de alguno de los tripulantes o pasajeros de cualquiera de los
medios de transporte mencionados en dicho número, se impondrá la pena de
presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado.

Los delitos señalados en el número 4.- del artículo 2° serán penados con presidio
mayor en cualquiera de sus grados.

El delito de asociación ilícita para la comisión de actos terroristas será penado
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conforme a los artículos 293 y 294 del Código Penal, y las penas allí previstas se
aumentarán en dos grados, en los casos del artículo 293 y en un grado en los del
artículo 294. Será también aplicable lo dispuesto en el artículo 294 bis del mismo
Código.

Artículo 3° bis.- Para efectuar el aumento de penas contemplado en el artículo
precedente,  el  tribunal  determinará  primeramente  la  pena  que  hubiere
correspondido a los responsables, con las circunstancias del caso, como si no se
hubiere tratado de delitos terroristas, y luego la elevará en el número de grados
que corresponda.

INCISO DEROGADO.

Artículo 4°.- Podrá disminuirse la pena hasta en dos grados respecto de quienes
llevaren  a  cabo  acciones  tendientes  directamente  a  evitar  o  aminorar  las
consecuencias del hecho incriminado, o dieren informaciones o proporcionaren
antecedentes que sirvieren efectivamente para impedir o prevenir la perpetración
de otros delitos terroristas, o bien, para detener o individualizar a responsables
de esta clase de delitos.

Artículo 5°.- Sin perjuicio de las penas accesorias que correspondan de acuerdo
con  las  normas  generales,  a  los  condenados  por  alguno  de  los  delitos
contemplados en los artículos 1° y 2° les afectarán las inhabilidades a que se
refiere el artículo 9° de la Constitución Política del Estado.

Artículo 6°.- Derogado.

Artículo 7º.- La tentativa de cometer alguno de los delitos a que se refiere esta ley
se castigará con la pena asignada al respectivo ilícito, rebajada en uno o dos
grados. La conspiración para cometer alguno de esos delitos se sancionará con
la pena señalada por la ley al delito rebajada en dos grados. Lo expuesto en el
presente inciso es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3º bis.

La amenaza seria y verosímil de cometer alguno de los delitos mencionados en
esta ley será sancionada con las penas de la tentativa del delito respectivo, sin
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efectuarse los  aumentos  de  grados señalados  en el  artículo  3º.  Lo  expuesto
precedentemente no tendrá lugar si el hecho mereciere mayor pena de acuerdo
al artículo 296 del Código Penal.

Artículo  8º.-  El  que  por  cualquier  medio,  directa  o  indirectamente,  solicite,
recaude o provea fondos con la finalidad de que se utilicen en la comisión de
cualquiera de los delitos terroristas señalados en el artículo 2º, será castigado
con la pena de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en su grado
mínimo,  a  menos  que  en  virtud  de  la  provisión  de  fondos  le  quepa
responsabilidad en un delito determinado, caso en el cual se le sancionará por
este último título, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 294 bis del Código
Penal.

Artículo 9º.- Quedará exento de responsabilidad penal quien se desistiere de la
tentativa de cometer algunos de los delitos previstos en esta ley, siempre que
revele a la autoridad su plan y las circunstancias del mismo.

En  los  casos  de  conspiración  o  de  tentativa  en  que  intervengan  dos  o  más
personas  como  autores,  inductores  o  cómplices,  quedará  exento  de
responsabilidad penal quien se desistiere cumpliendo con la exigencia prevista
en  el  inciso  precedente,  siempre  que  por  su  conducta  haya  conseguido
efectivamente impedir  la  consumación del  hecho o si  la  autoridad ha logrado
igual propósito como consecuencia de las informaciones o datos revelados por
quien se ha desistido. De producirse la consumación del delito, se estará a lo
dispuesto en el artículo 4º.

CAPITULO II
De la Jurisdicción y del Procedimiento

Artículo 10.- Las investigaciones a que dieren lugar los delitos previstos en esta
ley se iniciarán de oficio por el Ministerio Público o por denuncia o querella, de
acuerdo con las normas generales.

Sin perjuicio de lo anterior, también podrán iniciarse por querella del Ministro del
Interior, de los Intendentes Regionales, de los Gobernadores Provinciales y de
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los Comandantes de Guarnición.

Artículo 11.- Siempre que las necesidades de la investigación así lo requieran, a
solicitud del fiscal y por resolución fundada, el juez de garantía podrá ampliar
hasta por diez días los plazos para poner al detenido a su disposición y para
formalizar la investigación.

En la misma resolución que amplie el plazo, el juez de garantía ordenará que el
detenido ingrese en un recinto penitenciario y que el detenido sea examinado por
el médico que el juez designe, el cual deberá practicar el examen e informar al
tribunal el mismo día de la resolución. El nombramiento en ningún caso podrá
recaer  en  un  funcionario  del  organismo  policial  que  hubiere  efectuado  la
detención o en cuyo poder se encontrare el detenido.

La  negligencia  grave  del  juez  en  la  debida  protección  del  detenido  será
considerada como infracción a sus deberes, de acuerdo con el artículo 324 del
Código Orgánico de Tribunales.

El juez podrá revocar en cualquier momento la autorización que hubiere dado y
ordenar que se ponga al detenido inmediatamente a su disposición y se formalice
la investigación dentro de tercero día contado desde la detención o, si este plazo
ya hubiere transcurrido, dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Artículo 12.- Las diligencias ordenadas por el Ministerio Público, y autorizadas
por el juez de garantía cuando corresponda, serán cumplidas por las Fuerzas de
Orden  y  Seguridad  Pública,  separada  o  conjuntamente  según  lo  disponga  la
respectiva comunicación, o resolución en su caso.

Artículo 13.- DEROGADO

Artículo 14.- En los casos del artículo 1º de esta ley, durante la audiencia de
formalización de la  investigación o una vez formalizada ésta,  si  procediere la
prisión  preventiva  del  imputado,  el  Ministerio  Público  podrá  pedir  al  juez  de
garantía que decrete, además, por resolución fundada, todas o algunas de las
siguientes medidas:
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1.-  Recluir  al  imputado  en  lugares  públicos  especialmente  destinados  a  este
objeto.

2.- Establecer restricciones al régimen de visitas.

3.- Interceptar, abrir o registrar sus comunicaciones telefónicas e informáticas y
su correspondencia epistolar y telegráfica.

Las medidas indicadas precedentemente no podrán afectar la comunicación del
imputado con sus abogados y la resolución que las imponga sólo será apelable
en el efecto devolutivo.

Sin perjuicio  de lo  anterior,  en cualquier  momento el  Ministerio  Público  podrá
solicitar  autorización judicial  para la realización de diligencias de investigación
que la requieran, en los términos del artículo 236 del Código Procesal Penal.

En ningún caso las medidas a que se refiere este artículo podrán adoptarse en
contra  de los  Ministros  de Estado,  los  subsecretarios,  los  parlamentarios,  los
jueces,  los miembros del  Tribunal  Constitucional  y  del  Tribunal  Calificador  de
Elecciones, el Contralor General de la República, los Generales y los Almirantes.

Artículo 15.- Sin perjuicio de las reglas generales sobre protección a los testigos
contempladas en el  Código Procesal Penal,  si  en la etapa de investigación el
Ministerio Público estimare, por las circunstancias del caso, que existe un riesgo
cierto  para  la  vida  o  la  integridad  física  de  un  testigo  o  de  un  perito,  como
asimismo  de  su  cónyuge,  o  conviviente  civil,  ascendientes,  descendientes,
hermanos  u  otras  personas  a  quienes  se  hallaren  ligados  por  relaciones  de
afecto,  dispondrá,  de oficio  o  a  petición  de parte,  las  medidas  especiales  de
protección que resulten adecuadas.

Para  proteger  la  identidad  de  los  que  intervengan  en  el  procedimiento,  su
domicilio, profesión y lugar de trabajo, el fiscal podrá aplicar todas o alguna de las
siguientes medidas:
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a)  que  no  conste  en  los  registros  de  las  diligencias  que  se  practiquen  sus
nombres, apellidos, profesión u oficio, domicilio, lugar de trabajo, ni cualquier otro
dato que pudiera servir para su identificación, pudiendo utilizar una clave u otro
mecanismo de verificación para esos efectos.

b) que su domicilio sea fijado, para notificaciones y citaciones, en la sede de la
fiscalía  o  del  tribunal,  debiendo  el  órgano  interviniente  hacerlas  llegar
reservadamente a su destinatario, y

c) que las diligencias que tuvieren lugar durante el curso de la investigación, a las
cuales deba comparecer el  testigo o perito protegido,  se realicen en un lugar
distinto de aquél donde funciona la fiscalía, y de cuya ubicación no se dejará
constancia en el registro respectivo.

Cualquiera de los intervinientes podrá solicitar al juez de garantía la revisión de
las medidas resueltas por el Ministerio Público.

Artículo  16.-  El  tribunal  podrá  decretar  la  prohibición  de revelar,  en  cualquier
forma,  la  identidad  de  testigos  o  peritos  protegidos,  o  los  antecedentes  que
conduzcan a su identificación. Asimismo, podrá decretar la prohibición para que
sean fotografiados, o se capte su imagen a través de cualquier otro medio.

La infracción de estas prohibiciones será sancionada con la pena de reclusión
menor  en  su  grado  medio  a  máximo,  tratándose  de  quien  proporcionare  la
información. En caso de que la información fuere difundida por algún medio de
comunicación social,  se impondrá a su director,  además, una multa de diez a
cincuenta ingresos mínimos.

Artículo 17.- De oficio o a petición del interesado, durante el desarrollo del juicio,
o incluso una vez que éste hubiere finalizado, si las circunstancias de peligro se
mantienen, el Ministerio Público o el tribunal otorgarán protección policial a quien
la  necesitare,  de  conformidad  a  lo  prevenido  en  el  artículo  308  del  Código
Procesal Penal.

Artículo  18.-  Las  declaraciones  de  testigos  y  peritos,  cuando  se  estimare
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necesario para su seguridad personal, podrán ser recibidas anticipadamente en
conformidad con el artículo 191 del Código Procesal Penal. En este caso, el juez
de garantía podrá disponer que los testimonios de estas personas se presten por
cualquier medio idóneo que impida su identificación física normal. Igual sistema
de declaración  protegida podrá disponerse por  el  tribunal  de juicio  oral  en  lo
penal, en su caso.

Si las declaraciones se han de prestar de conformidad al inciso precedente, el
juez  deberá  comprobar  en  forma  previa  la  identidad  del  testigo  o  perito,  en
particular los antecedentes relativos a sus nombres y apellidos, edad, lugar de
nacimiento,  estado,  profesión,  industria  o  empleo  y  residencia  o  domicilio.
Consignada en el  registro tal  comprobación,  el  tribunal  podrá resolver que se
excluya  del  debate  cualquier  referencia  a  la  identidad  que  pudiere  poner  en
peligro la protección de ésta.

En ningún caso la declaración de cualquier testigo o perito protegido podrá ser
recibida e introducida al juicio sin que la defensa haya podido ejercer su derecho
a contrainterrogarlo personalmente. El defensor podrá dirigir  al testigo o perito
protegido  las  interrogaciones  tendientes  a  establecer  su  credibilidad  o
acreditación y a esclarecer los hechos sobre los cuales depone,  siempre que
dichas preguntas no impliquen un riesgo de revelar su identidad. Lo expuesto en
este inciso se aplicará a quien se encuentre en el caso del artículo 9º.

Artículo 19.- Las medidas de protección antes descritas podrán ir acompañadas,
en caso de ser estrictamente necesario, de medidas complementarias, tal como
la provisión de los recursos económicos suficientes para el cambio de domicilio u
otra que se estime idónea en función del caso.

Artículo  20.-  El  tribunal,  en  caso  de  ser  estrictamente  indispensable  para  la
seguridad de estas personas podrá, con posterioridad al juicio, autorizarlas para
cambiar de identidad.

La Dirección  Nacional  del  Servicio  de Registro  Civil  e  Identificación  adoptará
todos  los  resguardos  necesarios  para  asegurar  el  carácter  secreto  de  esta
medida, conforme al reglamento que se dicte al efecto.
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Todas las actuaciones judiciales y administrativas a que dé lugar esta medida
serán secretas. El funcionario del Estado que violare este sigilo será sancionado
con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo.

Quienes hayan sido autorizados para cambiar de identidad sólo podrán usar sus
nuevos nombres y apellidos en el futuro. El uso malicioso de su anterior identidad
y  la  utilización  fraudulenta  de  la  nueva,  serán  sancionados  con  la  pena  de
presidio menor en su grado mínimo.

Artículo 21.- Cuando se trate de la investigación de los delitos a que se refiere
esta ley, si el Ministerio Público estimare que existe riesgo para la seguridad de
testigos  o  peritos,  podrá  disponer  que  determinadas  actuaciones,  registros  o
documentos sean mantenidos en secreto respecto de uno o más intervinientes,
en los términos que dispone el artículo 182 del Código Procesal Penal. El plazo
establecido en el inciso tercero de esta última disposición podrá ampliarse hasta
por un total de seis meses.

El  que  revelare  actuaciones,  registros  o  documentos  ordenados  mantener  en
secreto será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo.

Artículo 22.- DEROGADO

Artículo 23.- En el caso de condena por delito terrorista y por otro tipo de delito,
se cumplirá la pena asignada al o los delitos de esta ley y, posteriormente, las
otras penas, contándose aquélla desde la fecha de la detención, cualquiera haya
sido el delito que la motivó.

Artículo transitorio.- Los procesos que actualmente se tramitan en conformidad a
las disposiciones del decreto ley N° 3.627, de 1981, cuyo texto fue modificado por
el decreto ley N° 3.655, de ese mismo año, continuarán siendo de conocimiento
de los Tribunales que dicho texto legal establece.

Disposiciones transitorias
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Artículo  primero.-  Los  hechos  perpetrados  con  anterioridad  a  la  entrada  en
vigencia  de  esta  ley,  así  como  las  penas  y  las  demás  consecuencias  que
corresponda imponer por ellos, serán determinados conforme a la ley vigente al
momento de su perpetración.

Si  esta  ley  entra  en  vigor  durante  la  perpetración  del  hecho  se  estará  a  lo
dispuesto en ella,  siempre que en la fase de perpetración posterior se realice
íntegramente la nueva descripción legal del hecho.

Si la aplicación de esta ley resulta más favorable al imputado o acusado por un
hecho  perpetrado  con  anterioridad  a  su  entrada  en  vigencia,  se  estará  a  lo
dispuesto en ella.

Para determinar si la aplicación de esta ley resulta más favorable se deberán
tomar en consideración todas las normas sustantivas en ella previstas que sean
pertinentes al juzgamiento del hecho.

Para efectos de lo dispuesto en los incisos primero y segundo precedentes, el
delito se entiende perpetrado en el momento o durante el  lapso en el cual se
ejecuta la acción punible o se incurre en la omisión punible.

Artículo  segundo.-  Lo  dispuesto  en  el  artículo  13  de  esta  ley,  referente  a  la
Estrategia Nacional de Prevención y Combate de las conductas terroristas, solo
se hará exigible una vez que el Ministerio de Seguridad Pública se encuentre en
funcionamiento.”.”.
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